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Cooperativa de Viviendas «San Marcos», de Puerto de Santa
Maria (Cádlz).

Cooperativa de Viviendas «San Agustín», de culIar-Baza (Gra
nada).

Cooperatirn. de Vlviendas «San Esteban», de Santisteban del
Puerto (Jaén).

Cooperativa de Viviendas «santa Ana», de Olazagutta (Nava
rra).

Cooperativa de Viviendas::San Ricardo», de Sevilla.
Cooperativa de ViViendas de Generales, Jefes y Oficiales de la

Segunda Región Aérea de Tablada (Sevilla).
Cooperativa de VivIendas «Inmaculada Ooncepción», de Teruel.
Cooperativa de Viv1ende.a «San Pablo», de Teruel.
Cooperatlva de Viviendas «Sanfo Angel de la Guarda», de To

ledo.
Cooperativa de Viviendas «L'EnsenYa», de Valencia.
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Pilan, de Fabara (Zara

goza).

Lo que comunico a· Vv. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. .
Madrid. 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Mollna.

Dmos. sres. Subsecretario y Director general de Promoción
SocIa.!.

BESOLUCION de la Dirección General de TrabajQ
por la que se rectifica el error material de la es
cala salmial de la Resolución de S de agosto ae
t970 por laque se dictan Norma, de Obligado Cum
plbnlento para la Empresa «Ferrocarriles de La R~
bla. S. A.». 11 se hacen aclaractones a la mtsma.

La Resolución de 5 de agosto de 1970. por la que se dI""'"
N~ de Obllgado Cumplimiento para la Empresa derroca
rriIe.s de La Robla., S. A.,», contienen errores materiales en la
e.scaJ.a de salarios de 1s norma l.., que es preciso corregir.

Los salarios anuales que e.stablece se refieren a :06 con~
eeI>tos fijos comunes' de cada caregoria profesional que se d.
vengan en un afio, comprendiendo las percepciones ete tale&
caracteres y,por ello. las grattticac10nes de 18 de juliO Y Na
vidad. De lo contrario se .rebasaria los límites estableCIdos en
el articulo 2.()..2 del Decreto 22/1969, de 1 de diciembre, pero
1& debida Interpretación aconseja decirlo expresamente

También, resulta necesario concretar 10 que constituye el
saJario base, incluyendo 4,m él las remunera.ciones preex1Stentes
que recoge el 'PÚTato último de la norma 1.., oon la consi
guiente precisi.6n del complemento salarial establecido en la
norma 2."

Ello hace necesario dictaZ' la oportuna Resolución, 1 en su
virtud.

Esta Dirección General, rectificando el error material de la
escala salarial de la Resolución de 5· de agosto de 197(), por
la que se dict&n Normas de Obligado CumpllIDiento para 'a
Empresa cPerroea.rrUes de La R<Pb1a, S. A.», al propio tiempo
que a.clara su contenido, concreta 10 que constituye el salario
base a efectos de antigüedad. y ajusta el complemento salarial
establecido en la "norma 2.-, resuelve:

La escala salarial de la norma 1.& será:

8&larl08 salarlos
anual.. anuales

Olaoea Olases
__

Pesetas--- ---
l.a 92.93S 7.a 68.288
2.a S'l.392 S.a 67.429
S.a SUOO 9.a 56.508
4.a '16.928 lO 56.000
6.a 69.'/23 11 64.000
6.a 61.5S2 12 &:l.000

Dichos «Salarlos anuales» comprenden las retribuciones fi
Jas comunes a cada categoría profesional por los doce meses
del año, incluidas. las gratificaciones de 18 de julio y Navidad
correspondiendo a una mensualidad integra y a cada una ~
las doo gratlr_ el resultado de dividir por 14 dichas
«Salarios anualel».

La norma 2.• <te dicha Resolución tendrá el siguiente texto:
Será salario base el minimo señalado en el Decreto 720/1970.

de 21 de marzo, o la suma de 1<>8 demás conceptos retributivos
citados en el párrafo último de la norma 1.- si esa suma fuese
más favorable. Este salarto base servirá Para determ~nar 1m
devengas por antigüedarl. que se abonarán, además de lo que
corresponda.de los. «salarios anuales» que figuran en '.a esca:i.a.

La diferencia entre el salario base y los «salarios anuales»
sefiBla<loo tendrá ....ácter de. complemento saI....lal. que dlv!-

<:I.ido por 365 dara el importe correspondiente a cada dia por
tai complemento, y se devengará todos los días, supuesta la
asistencia normal al trabajo. y no en los de ausencia iTIJustl·
[icada,

Madrid. 6 de noviembre de 197G.-EI Director general, Vicen·
te Toro Di-tí.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de novtembre de 1970 por la que
se aprueba el tJlan ete MeJoras TerTitOTíales y
Obras de la zona de concentración parcelaria de
Peftan'ubta (AlbaceteJ,

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de uitil1dad pública la cancentración parcelaria de la zona de
Peñarrubia (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración ParCelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pe·
ñarrubia (Albacete). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar- .
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenac6n Rural de 27 de Julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentracIón parcelaria se obtengan los
mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prill,lero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Peñarrubia (Albacete), cuya concentra·:
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 21 de mayo de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el. articulo 84 de
la Vigente Ley de'" Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de laS
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena~

ción Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos,-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 30-12-70; terminación de las obras, 30-1-72.

Cuarto.--Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aiios.
Madrid. 16 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Me10ras Terrl.tortales 1/
Obras de la zona de concentración parcelaria de
Peral de Arlanza (Burgos).

nmos. Sres.: Por Decreto ce 24 de Julio de 1969 se de-
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Peral de Arlanza (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra..
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de juliO de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación· de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Peral de
ArIanza (Burgos). Examinado el referido Plan. este Ministerio
consIdera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 déiu'io de jE6] y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para (lue de ia.
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona. y para los agricultores afectados.


